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É EXTRACTO DE. LA ESCRI.--- 1—La: EscrituraPública de
ll 'TURA PUBLICA DE AUMEN-| aumento de capital y reforma
É ¡TO DE: CAPITAL Y REFOR-|de estatutos de la compañía
. ¡MA.DE ESTATUTOS DELA| anónima denominada “'INDUS
A: [COMPAÑIA [ANONIMA DE-| TRIAS ALES:¿C."A.”, :se otorgó
a NOMINADA “INDUSTRIAS A- en la ciudád'de Quito el 15 de

ti A. setiembre de.1977, ánte el No-
tario Quinto- del Cantón Qui-
to: fue aprobada;,por. el señor
Superintendente de Compañías
«mediante Resolución :-N? 6733,
de'3 de octubre de1977. '-*
La inscripción en el Registro

Andustrial. -del-. Cantón. Quito,
consta: bajo el N*158, Tomo 9,
de, 27.de octubre de 1977. *
2.-—Comparecen a la suscrip-

ción dela. mencionada' Escritu-
ra Pública los señores César
Alvarez: Barba y Patricio Al-

d| varez Drouet en sus respec-
¿tivas calidades de Presidente|
y Gerente General¡de * *INDUS
TRIAS ALES C.A.”
3.—El capital de la compa-

ñía se aumenta en la suma de
CUARENTA Y,DOS MILLO-
NES CIENTO VEINTE Y SEIS
'MIL SUCRES, ($. 42'126.000),
con lo cual asciende:a CIENTO
DIECINUEVEMIELONES NO
VECIENTOS ARENTA .Y
CUATRO...e QUINIENTOS
Srese$119'944.500,00);
4: “aumento de ' capital

se. Nedentra integramente sus
'crito por los accionistas y pa-
Prado según el siguiente deta-

 

   

 

   
 
   

 

  

  

 

 
 

  

  

  
Capitalización y
Reservas, :

nio”

  

za Envintudiden aumént de:
elormaAtatutos4   

 

   

 

  

RENTA:Y CUATRO:ML.Q
INIENTOS: palsoci Art. '0e-

 

  
  

   

  

 

  

             

  

     

  

 

   
  

ly Cinco acciones de Quinientos
ISucres:, cada “una, numeradas
lla primeras' del: uno al ciento
jnueve mil:ochocientossiete.y

imil doscientos: setenta'y.cinco.
Art. Vigésimo 'Primero:.' Del
Presidente: , El, Presidente: “lo
es. también 'dél DirectorioA-de

tas, ¡ tiene “la representación
jurídica de la compañía. Prin-

¡icipales “atribuciónes' del. Prre-
sidente: a) Realizar toda clase
de actos y contratos:en répre-
señtación de lá compañía, sien
pre que no la obligue en más s
de Diez Millones de Suores en
un sólo acto .ó contrato. Para
poder obligar a ésta por una
cantidad mayor y hasta los
Veinte Millonesde'Sucres, ne-
cesitará. firmar conjuntamen-
te con el Vicepresidente o el
Gerente General; b) Conferir
poderes, pata negocios, asuntos
y, juicios determinados: *-

- Lo.que pongo en conocimien:
to del. público paralos: tines
legales, Consiguientes.
¿guia a de Noviembre de 

-Gérmán Carrión"-
a+¿Secretatio General
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